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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ce 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botertrt dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al-final-decaela año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE StISCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. • • •. 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. . • . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . . 28
Un ario . 	 . . 	 40 Un ario. . . • . 50

PAGO .ADIED/G.A.N-P.A.no
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARricuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Aurtcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

Alar. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.e Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

1

 los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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SECRETARIA
NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm. 1.225

ANUNCIO

Acordado por la Comisión Gestora
en 10 del pasado mes, contratar me-
diante subasta pública, la repara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros 1 al 4'074 del camino ve-
cinal del kilómetro 34 DE LA CA-
RRETERA DE ENCINAS REALPS
A PRIEGO AL POBLADO DE AL-
GAR, cuyo presupuesto de contrata
asciende a TRECE MIL QUINIEN-
TAS OCHENTA PESETAS CON
CUARENTA Y CINCO CENTIMOS
(13.580'45 pesetas), se anuncia por
el presente, la convocatoria para la
subasta dicha, conforme al Regla-
mento para la contratación de obras
y servicios a cargo de las entidades
municipales de 2 de Julio de 1924,
de aplicación a las Diputaciones, por-
el Decreto de 8 de Septiembre de
1932, y en cumplimiento de lo acor-
dado por la dicha Comisión Gestora
en 10 del corriente mes.

La subasta tendrá lugar en el
Salón de sesiones de esta Excelentí-
sima Diputación a las trece horas
del día doce del próximo mes de
Abril,.o del primero hábil que le si-
ga si este resultase festivo por cual-
quier circunstancia, bajo la Presi-
dencia del de la Comisión Gestora.
de esta Excelentísima Diputación-
o del señor Diputado provincial que
haga sus veces o en quien delegue y
COlit as'stencia de otro señor Diputa-

do nombrado al efecto por la Cor-
poración y del Notario que designe
la Delegación del Ilustre Colegio No-
tarial de Sevilla en esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interese en el Negociado de
l'omento de la Secretaría - de esta
Excelentísima Diputación. durante
los días y -horas hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio hasta
la víspera de.1 día en que deba termi-

Ja presentación de pliegos para
Ja subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presentaran
en la Secretaría, durante las horas
de las diez a las trece, desde el si-
guiente día al en que aparezca este
anuncio hasta el último "que resul-
te hábil con anterioridad al en que
debe tener lugar las subasta, exten-
diéndose en papel de 4'50 pesetas,
con arreglo al :modelo adjunto, y
reintegrado con un timbre provin-
cial de 3 pesetas, acompañándose la
cédula personal del licitador y el
documento que acredite que ha cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría de Fondos
provinciales, la cantidad de SEIS-
CIENTAS SETENTA Y NUEVE
PESETAS CON DOS CENTIMOS
(679'02 pesetas), importe del CIN-
CO POR CIENTO (5%) .del presu-
puesto que sirve de tipo para la su-
basta, como fianza proviSional cuya
cantidad elevará el mejor postor a
la de MIL TRESCIENTAS CIN-
CUENTA Y OCHO PESETAS CON
CUATRO CENTIMOS (1.358'04 pe-
setas) importe del DIEZ POR
CIENTO (10%) de dicho presupues-
to, en concepto de fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras

será el de seis meses. contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince, después -de adjudicada defi-
nitivamente la subasta; y .las uni-
dades de obra ejecutada se abona-
rán al contratista por medio de cer-
tificaciones expedidas por la Sección
de Vías y Obras provinciales y apro-
badas por la Comisión Gestora, con
cargo a la consignación correspon-
diente del vigente presupuesto.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por sí, se efectuará por el Le-
trado de esta Excma. Diputación
don Joaquín de Velasco y Natera o
por quien haga sus veces conforme
a lo dispuesto en el apartado a) el
artículo primero del Real decreto-
Ley número setecientos setenta y
cuatro de seis de Marzo de mil no-
vecientos ve:nte y nueve; los licita-
dores tendrán la obligación de de-
clarar en sus proposiciones, las re-
muneraciones mínimas que percibi-
rán por jornada legal de • trabajo y
por -horas extraordinarias que se
-utilicen, dentro de los límites lega-
les, los obreros de cada oficio y ca-
tegoría que hayan de ser empleados
en las mencionadas obras, o consig-
nar que se atendrán respecto a tal
extremo a .las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose que, desde lue-
go, serán desechadas las proposicio-
nes en que, si se señalan las dichas
remuneraciones mínimas, éstas sean
inferiores a los tipos consignados en
las bases aprobadas por el Jurado
Mixto Circunstancial de Obras Pú-
blicas, insertas en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia número dos-
cientos ochenta y uno, correspon-
diente al día veinte y tres de No-

vlembre de mil novecientos treinta_
y dos, en tanto no sufran inodifiça-
ció/1 los tipos de salarios que en
ellas se determinan.

También queda obligado el lici-
itador al abono de todos los impues-
tos y timbres provinciales estable-
cidos por la Corporación, en la cuan-,

.tía consignada en las correspondien-
tes Ordenanzas.

Córdoba doce de Marzo de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—E1 Pre-
sidente, Pablo Troyano.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
con cédula personal que exhibe ai
presentar- este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentí-
sima Diputación provincial, para la
contratación en pública subasta de
la reparación de explanación y fir-
me de los kilómetros 1 al 4'074 del
camino vecinal del kilómetro 34 DE
LA CARRETERA DE ENCINAS
REALES A PRIEGO AL POBLA-
DO DE ALGAR, así como del pre-
supuesto y pliegos de condicioneS
que han de reg:r en la referida su-
basta y en la ejecución de las obras
dichas, se compromete a ejecutarlas
por la cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 -céntimos, acompañando
el documento que acredita haber
constituido el depósito de SEIS-
CIENTAS SETENTA Y NUEVE
15ESETAS CON DOS•CENTIMOS,
importe del CINCO POR CIENTO
del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta y con el comproml.
so de abonar a los obreros emplea:
dos en las dichas obras, las remune-
raciones mínimas que se determinan
en las base aprobadas por el Jura-
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reintegrado con un timbre prav
cial de 3 pesetas, acompariándose
cédula personal del licitador y
documento que acredite que hace
tituldo en la Caja General de nej
sitos o en la Depositaría de l'on(
provinciales, la cantidad de 15?
NOVECIENTAS TREINTA pu
TAS CON VEINTICINCO CEN
MOS (1.930'25 pesetas), importe ,
CINCO POR CIENTO (5%) del p
supuesto que sirve de tipo para
subasta, como fianza provisional,
ya cantidad elevará el me jor pe
a la de TRES NIEL OCHOCIENT
SESENTA PESETAS CON ej
CUENTA CENTIMOS (3.860'50,
setas), importe del DIEZ pi
CIENTO (10% ) de dicho pre
puesto en concepto de fianza def;
tiva.

El plazo de ejecución de las ob)
será el de seis meses, contados d
de el siguiente día al en que lu
quince, después de adjudicada di
nitivamente la subasta; y las d
dades de obra ejecutada se abor
rán al contratista por medio de o
tificaciones expedidas por la Seeci
de Vías y Obras provinciales y api
hadas por la Comisión. Gestora, c
cargo a la consignación correspc
diente del vigente presupuesto.

El ba,stanteo de poderes de
personas que comparezcan en na
bre de los licitadores que no lo
gan por sí, se efectuará por el
trado de •esta Excma. Corporaci
don Joaquín de Velasco y Natera
pór quien haga sus veces. Confon
a lo dispuesto en el apartado a)

articulo primero del Real decre
Ley número setecientos setenta
cuatro de seis de Marzo de mil t
vecientos veinte y nueve, los lid
dores tendrán la obligación de
clarar en sus proposiciones, las i
muneraciones mínimas que perd
rán por jornada legal de trabaja
por horas extraordinarias que
utilicen, dentro de los límites leg
les, los obreros de cada oficio y
tegoría que hayan de ser emplead
en las mencionadas obras, o consi
nar que se atendrán respecto a t
extremo a las disposiciones de I

Organismos que regulan dichos s
larios; advirtiéndose que, desde lu
go, serán desechadas las proposic:
nes en que, si se señalan las dich
remuneraciones mínimas, éstas se
inferiores a los tipos consignados
las bases aprobadas por el Jum
Mixto Circunstancial de Obras 1>
blicas, insertas en el "Boletín 0.
cial" de la provincia número do
cientos ochenta y uno, corre.1

diente al día veinte y tres de?'

viernbre de mil novecientos tren'
y dos, en tanto no sufran modifle
'Ción los tipos de salarios que

ellas se determinan.
También queda obligado el

tador al abono de todos los iniM
tos yitimbres provinciales estai
cidos por la Corporación, en la elia:
tía consignada en las correspon&
tes Ordenanzas.

Córdoba doce de Marzo de mili'
vecientos treinta y cuatro.—El
sidente, Pablo Troyano.

MODELO DE PROPOSIC1ON

Don 	 ....
vecino de
con cédula personal que exhibe
presentar este pliego, enterad o (k
anuncio publicado por la ceele
sima Diputación provincial, para;
contratación en pública subasta
la reparación de explanac ión y fu

rae de los kilómetros 1 al 5'600

..........

2
	 Boletín Oficial

do Mixto Circunstancial de Obras
Públicas, insertas en el "Boletín
Oficial" de la provincia número 281,
correspondiente al día 23 de No-
viembre de 1932, en tanto no sufran
modificación los tipos de salarios
que en ellas se determinan, de
acuerdo con lo que se dispone en el
Real Decreto-Ley de 6 de Marzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden señalarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición, debiendo con-
signar en la misma que no se traba-
jarán horas extraordinarias en el
caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellas).

Núm. 1.225

Acordado por la Comisión Gestora
en 10 del pasado mes, contratar me-
diante subasta pública, la repara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros 1 al 18'500 y construc-
ción de obras de fábrica, en el ca-
mino vecinal DE POZOBLANCO A
TORRECAMPO POR PEDROCHE,
cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a la cantidad de TRECE MIL
NOVECIENTAS SESENTA Y DOS
PESETAS CON VEINTIOCHO CEN-
TIMOS (13.962'28 pesetas), se anun-
cia, por el presente, la convocatoria
para la subasta dicha, conforme al
Reglamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las En-
tidades Municipales de 2 de Julio de
1924, de aplicación a las Diputacio-
nes, por el Decreto de 8 de Septiem-
bre de 1932, y en cumplimiento de

•lo acordado por la dicha Comisión
Gestora en 10 del corriente mes.

La subasta tendrá lugar en el
Salón de sesiones de esta Excelentí-
sima Diputación, a las doce horas
del día trece del próximo mes de
Abril, o del primero hábil que le si-.
ga si este resultase festivo por cual-
quier circunstancia, bajo la Presi-
dencia del de la Comisión Gestora'
de esta Excelentísima Diputación
O del señor Diputado provincial que
haga sus veces o en quien delegue y

"ton asistencia de otro seficir Diputa-
- do nombrado al efecto por la Cor-
poración y del Notario que designe
la Delegación del Ilustre Colegio No-
tarial de Sevilla en esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
.quienes interese en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación. durante
los días y horas hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio hasta
la vispera del día en que deba termi-
nar la presentación de pliegos para
la subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presentarán
en la Secretaría, durante las horas
de las diez a las trece, desde el si-
guiente día al en que aparezca este
anuncio hasta el último que resul-
te hábil con anterioridad al en que
debe tener lugar las subasta, exten-
diéndose en papel de 4'50 pesetas,

'con arreglo al modelo adjunto, y
reintegrado con un timbre provin-
cial de 3 pesetas, acompañándose la
Cédula personal del licitador y el
documento que acredite que ha cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría de Fondos
provinciales, la cantidad de SEIS-
CIENTAS NOVENTA Y OCHO
PESETAS CON ONCE CENTIMOS,
Importe del CINCO POR CIENTO

(5%) del presupuesto que sirve de
tipo para la subasta, como fianza
provisional, cuya cantidad elevará
el mejor postor a la de MIL TRES-
CIENTAS NOVENTA Y SEIS PE-

' SETAS CON VEINTIDOS CENTI-
MOS (1.396'22 pesetas), importe del
DIEZ POR CIENTO (10%) de di-

1

 cho presupuesto, en concepto de
fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados des-.
de el siguiente día al en que haga
quince, después de adjudicada defi-
nitivamente la subasta; y las uni-
dades ele obra ejecutada se abona-

; rán al contratista por medio de cer-
tificaciones expedidas por la Sección
de Vías y Obras provinciales y apro-
badas por la Comisión Gestora, con
cargar a la consignación correspon-
diente del vigente presupuesto.

EI bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por sí, se efectuará por el Le-
trado de esta Excma. Corporación
don Joaquín de Velasco y Natera o
por quien haga sus veces. Conforme
a lo dispuesto en el apartado a) del
artículo primero del Real decreto-
Ley número setecientos setenta y
cuatro de seis de Marzo de mil no-
vecientos veinte y nueve, los licita-
dores tendrán la obligación de de-
clarar en sus proposiciones, las re-.
muneracion.es mínimas que percibi-
rán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se
utilicen, dentro de los límites lega-
les, los obreros de cada oficio y ca-
tegoría que hayan de ser empleados
en las mencionadas obras, o consig-
nar que se atendrán respecto a tal
extremo a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose que, desde lue_
go, serán desechadas las proposicio-
nes en que, si se señalan las dichas
remuneraciones mínimas, éstas sean
inferiores a los tipos consignados en
las bases aprobadas por el Jurado
Mixto Circunstancial de Obras Pú-
blicas, -insertas en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia número dos-
cientos ochenta y uno, correspon-
diente al día veinte y tres de No-
viembre de mil novecientos treinta
y dos, en tanto no sufran modifica-
ción los tipos de salarios que en
ellas se determinan.

También queda obligado el lici-
tador al abono de todos los impues-
tos y timbres provinciales estable-
cidos por la Corporación, en la cuan-
tía consignada en las correspondien-
tes Ordenanzas.

Córdoba doce de Marzo de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—E1 Pre-
sidente, Pablo Troyano.

. MODELO DE -PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por Ja Excelentí-
sima Diputación provincial, para la
contratación en pública subasta de
la reparación de explanación y fir-
me de los kilómetros 1 al 18'500 y
construcción de obras de fábrica en
el camino vecinal DE POZOBLAN-
CO A TORRECAMPO POR PEDRO-
CHE, así como del presupuesto y
Pliegos de condiciones que han de
regir en la referida subasta y en la
.ejecución de las obras dichas, se
compromete a ejecutarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	 peetas 	
ointimoa, acornpaiia.ndo

el documento que acredita haber
constituido el depósito de SEIS-

/ CIENTAS NOVENTA Y OCHO PE-
SETAS CON ONCE CENTIMOS,
importe del CINCO POR CIENTO
del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta y con el compromi-
so de abonar a los obreros emplea-
dos en las dichas obras, las remune-
raciones mínimas que se determinan
en las bases aprobadas por el Jura-

: do Mixto Circunstancial de Obras
Públicas, insertas en el "Boletín
Oficial" de la provincia número 281,
correspamdiente al día 23 de No-
viembre de 1932, en tanto no sufran
modificación los tipos de salarios
que en ellas se determinan, de
acuerdo con lo que se dispone en el
Real Decreto-Ley de 6 de Marzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden señalarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición, debiendo con-
signar en la misma que no se traba-
jarán horas extraordinarias en el
caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellas).

Núm. 1.225

Acordado Por la Comisión Gestora
en 30 del pasado mes de -Enero,
contratar mediante subasta pública,
la reparación de explanación y fir-
me de los kilómetros 1 al 5'600 del
camino vecinal DE MONTURQUE
A LOS MORILES, cuyo presupuesto
de contrata asciende a la cantidad
de TREINTA Y OCHO MIL SEIS-
CIENTAS CINCO PESETAS CON
TRES CENTIMOS (38.605'03 pese-
tas), se anuncia, por el presente, la
convocatoria para la subasta dicha,

- conforme al Reglamento para la
contratación de obras 'y servicios a
cargo de las entidades municipales
de 2 de Julio de 1924, de aplicación
a las Diputaciones, por el Decreto
de 8 de Septiembre de 1932, y en
cumplimiento de lo acordado por la
dicha Comisión Gestora en 10 del -
corriente mes.

La subasta tendrá lugar en el
Salón de sesiones de esta Excelentí-:
sima Diputación, a las doce horas
del día doce del próximo mes de
Abril, o del primero hábil que le si-
ga si este resultase festivo por cual-
quier circunstancia, bajo la Presi-,
dencia del de la Comisión Gestora
de esta Excelentísima Diputación
o del señor Diputado provincial qué,

: haga sus veces o en quien delegue y
con asistencia de otro señor Diputa-
do nombrado al efecto por la Cor-
poración y del Notario que designe
Ja Delegación del Ilustre Colegio No-
tarial de Sevilla en esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interese en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación, durante
los días y horas hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio hasta
Ja víspera del día en que deba termi-
nar la presentación de pliegos para
la subasta.

Las proposiciones se ' harán en
pliegos cerrados, que se presentarán
en .1a Secretaría, durante las horas
de las diez a las trece, desde el si-
guiente día al en que aparezca este
anuncio hasta el último que resul-
te hábil con anterioridad al en que
debe tener lugar las subasta , exten-
diéndose en papel de 4'50 pesetas,
con, 9xreglo al gnodelo adjuntos g• I •
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Ayuntam i ent os
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.153

Don Miguel Ranchal Pozuelo, Alcal-
de constitucional de esta villa y co-
mo tal Presidente del Pósito munici-
pal de la misma.
Hago saber: Que en virtud a no

haber podido tener efecto por falta de
licitadores la primera subasta anun-
ciada para la venta de las dos casas
en el mismo descritas, propiedad del
Pósito expresado que les fueron adju-
dicadas por embargo a la deudora
doña Piedad Medina Vázquez, se ha
acordado la celebración de la segun-
da subasta ordenada por el artículo
60 del Reglamento de Pósitos, la que
tendrá lugar en el despacho de esta
Alcaldía el día primero no feriado del
próximo mes de Abril a las once y
bajo las mismas condiciones con re-
baja del 15 por 100 del tipo a cada
una asignado en el primer anuncio
que aparece inserto en el número
treinta y cinco .del BOLETIN OFICIAL

de esta provincia correspondiente al
día 9 de Febrero último; haciéndose
constar además que no se admitirán
posturas que no cubran el tipo nueva-
mente fijado.

Villanueva del Duque a 5 de Marzo
de 1934.—Miguel Ranchal.

BAENA

Núm. 1.154

Confeccionado por el Negociado de
Hacienda de 4a Secretaria de esta

Corporación el padrón del derecho o
tasa sobre guardería rural respectivo
al ejercicio actual, de conformidad a
lo dispuesto en el apartado segundo
de la base cuarta de su Ordenan7a,
queda expuesto al público por plazo
de diez días hábiles a partir del pri-
mero laborable para que durante las
horas de once a trece pueda ser exa-
minado en el Negociado de referencia
por los contribuyentes a que afecte e
interponer en su contra las reclama-
ciones que sean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de las personas a
quienes pueda interesar.

Baena 7 de Marzo de 1934.—El Al-
calde, M. Priego.

Núm. 1.155

Confeccionado por el Negociado de
Hacienda de la Secretaría de esta
Corporación el padrón del derecho o
tasa sobre el servicio del alcantarilla-
do correspondiente al ejercicio ac-
tual, de conformidad a lo dispuesto
en la base tercera de su Ordenanza,
queda expuesto al público por plazo
de ocho días hábiles a partir del pri-
mero laborable para que durante las
horas de once a trece pueda ser exa-
minado en el Negociado de referencia
por los contribuyentes a que afecte e
interponer en su contra las reclama-
ciones que sean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de las personas a
quienes pueda interesar.

Baena 7 de Marzo de 1934.—El Al-
calde, M. Priego.

ALCARACEJOS

Núm. 1.161

Don Claudio Risquez Díaz, Presiden-
te de la Comisión de la parte real
del repartimiento general de utili-
dades para el presente ejercicio.
Hago saber: Que el vocal electo

de la misma que aparece en el edicto
que se ha publicado en el BOLETIN

OFICIAL fecha 6 del actual número 938
con el nombre de Antonio López Pé-
rez, es el de Santiago López Pérez.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y subsanar mencio-
nado error.

Alcaracejos 8 de Marzo de 1934.
—Claudio Risquez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.162

Don José Barbero Carrasco, Alcalde
de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por es-

ta Corporación municipal el arriendo
de un local amplio y con condiciones
adecuadas para la instalación de de-
pendencias oficiales, se abre un con-
curso entre propietarios de inmuebles
que radiquen en el caso de esta po-
blación, por el plazo de 20 días hábi-
les a contar desde el siguiente al de
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, bajo las siguientes con-
diciones:

El plazo de presentación de propo-

siciones será el indicado de 20 días y
serán entregadas a cambio del opor-
tuno recibo, si así es exigido, en esta
Secretaría, durante las horas de once
a trece.

Las instancias, dirigidas al señor
Alcalde, serán suscritas en papel de
la clase octava, reintegradas con el
sello municipal de una peseta, y en
ellas se haran constar la calle y nú-
mero de la casa o casas que ofrezcan
en arriendo, cantidad anual que de-
seen por el alquiler y cuantas demás
con condiciones considere pertinen-
tes relacionadas con el arriendo.

Las proposiciones deberán estar
contenidas en sobre cerrado y lacra-
do que llevará en su anverso la si-
guiente inscripción: «Pliego que pre-
senta don. 	
para tomar parte en el concurso
abierto por el Ayuntamiento de esta
ciudad para arrendar un local amplio
condiciones adecuadas para la insta-
lación de dependencia oficiales».

El Ayuntamiento de reserva el de-
recho de optar por el edificio que crea
reunir más condiciones.

Hinojosa del Duque a 23 de Febre-
ro de 1934.—José Barbero.

CABRA

Núm. 1.171

produzcan contra la imposición de
cuotas, por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habla de fundar-

clamado y presentarse en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Cabra 8 de Marzo de 1934.—Agus-
tín Pérez.

BUJALANCE

Núm. 1.172

Hallándose confeccionadas y ha-
biendo sido sometidas al examen de
la Comisión de Hacienda las cuentas
de presupuesto y depositaría corres-
pondientes al ejercicio de 1933, que-
dan expuestas al público en la Inter-
vención de este Ayuntamiento por es-
pacio de quince días a fin de que los
habitantes del término municipal pue-

de ocho días, a contar desde su tér-
I mino, los reparos y observaciones
I que estimen pertinentes a su dere-
i cho.

Asimismo se hace saber que que-
dan expuestas al público las cuentas
de la Junta Carcelaría para gastos de
la administración de justicia del ario
de 1933, durante el mismo plazo an-
terior y a los mismos efectos.

Todo de conformidad a lo dispues-
to en el Estatuto y el artículo 126 del
Reglamento de Hacienda municipal.

Bujalance 9 de Marzo de 1934.—E1
Alcalde, Cristóbal Girón.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.175

Don José Barbero Carrasco, Alcalde
de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por es-

te Ayuntamiento el padrón confeccio-
nado por el Negociado de Arbitrios
para el cobro del arbitrio sobre roda-
je, correspondiente al pasado ario
1933, queda expuesto al público por
término de 10 días hábiles a con-
tar del siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia para que los
contribuyentes a que afecta pueda ser
examinado durante las horas de once
a trece en el Negociado de referencia
e interponer en su contra las reclama-
ciones que estimen procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque 26 de Febrero
de 1934.—José Barbero.

HORNACHUELOS

Mal, 1.177

Don Miguel Pérez Regal, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que desde el día pri-

s
das de las alteraciones que hayan

los derechos a la Hcienda y cédulaa
personal vigente.

Hornachuelos a 9 de Marzo de 1934;
—Miguel Pérez.

PEÑARROYA-PLTEBLONUEVO

Núm. 1.178

camino vecinal DE MONTURQUE
A-LOS MORIT.ES, así como del pre-
supuesto y pliegos de condiciones
que han de regir en la referida su-
basta y en la ejecución de las obras
dichas, se compromete a ejecutarlas
por Ja cantidad. de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos, acompañando e/
documento que acredita haber cons-

* tituido el depósito de MIL NOVE-
CIENTAS TEFANTA PESETAS
CON VEINTICINCO CENTIMOS,
importe del CINCO POR CIENTO
del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta y con el compromi-
so de abonar a los obreros emplea-
dos en las dichas obras, las remune-
raciones mínimas que se determi-
nan en las bases aprobadas por el
Jurado Mixto Circunstancial de
Obras Públicas, insertas en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia, núme-
ro 281 correspondiente al día 23 de
Noviembre de 1932, en tanto no su-
fran modificación los tipos de sala-
rios que en ellas se determinan, de
acuerdo con lo que se dispone en el
Real Decreto-Ley de 6 de Marzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden señalarse .las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a .los obreros, en relación ad-
junta a la proposición, debiendo con-
signar en la misma que no se traba-
jarán horas extraordinarias en el
caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellas).

Don Agustín P. Aranda Vilchez, Pre-
sidente de la Junta General del re-
partimiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el repartimiento general de
esta localidad, formado con arreglo a
los preceptos del vigenta Estatuto
municipal para el ejercicio de 1934,
estará el mismo de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el término improrrogable
de 15 días hábiles de diez a una de la
mañana y de cuatro a siete de la tar-
de, a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 510 del indicado Estatuto. 	 mero al treinta del próximo mes de

Durante el plazo de exposición- Y Abril, se admitirán en la Secretaría de
los tres días después, se admitiránete Ayunta 	 ,miento relaciones jura-
por la Junta las reclamaciones que se

sufrido los contribuyentes de este tér-
mino municipal, en sus riquezas rús-
tica y urbana.

Dichas reclamaciones deben presen-
se en hechos concretos, precisos y de- tarse debidemente reintegradas acom-
terminados y contener las pruebas pariadas del documento de transmi-
necesarias para justificación de lo re- sión, y justificante de haber pagado

Don Fernando Carrión Caballero
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo termi-

nado el plazo de diez arios por el que
fueron tomados en arrendamiento los
nichos del Cementerio municipal de 1
distrito de Pueblonuevo, de esta ciu -
dad, que a continuación se relacio -

dan formular por escrito durante el ; nan, se advierte a las personas inte-
periodo de exposición y en el plazo ! resadas qne se les concede un plazo,
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i fin de que cuantas personas 1
conocimiento de su existencia

1
• actual paradero, se sirvan pan,

lo a esta Alcaldía a los efectos
_tunos.

El expresado José López -Serian(
es natural de Martos (Jaén) Y Cuatí
se ausentó tenía 46 arios de -edad
estatura alto, color bueno, pelo

, d

gro, ojos negros, nariz regular, be;
regular, barba Poblada y de ;

, z

Sión orífice.
Córdoba 10 de Marzo de 1

Pascual Calderón.

Y 2;

ciPe

gpe

934..

Núm. 1.228

Tramitándose en este Ayunta
to el oportuno -eupediente para ju i.
ficar que-continua la ausencia de ju:
Antonio Vega Villegas, padre delta;
zo perteneciente al reemplazo de 19;
José Vega Manzano, cuyo parad
se ignora desde hace más de 19 afic
se anuncia por medió del presente
a tenor de lo dispuesto en el ertícti
293-de1 Reglamento para el reck
miento y •reemplazo del Ejército,
fin de que cuantas personas tenl
conocimiento de su existencia y a
tual paradero, se sirvan participar
a esta Alcaldía a los efectos opc
-tunos.

'El 'expresado Juan Antonio Vi,
Villegas, es natural de Caniles
Baza (Granada) y cuando se ¿lisa
tenía 30 arios de edad, estatura al
color bueno, pelo rubio, ojos me
dos, nariz larga, boca regula,, bar
poblada y-de oficio molinero.

Córdoba 10 de Marzo de 1934
Pascual Calderón.

Núm. 1.229

.alramitándose en este -Ayunad;
to el oportuno expediente para jte
ficar que -continua la ausencia
Eduardo Sáez Vázquez, padre:
mozo perteneciente al reemplazo
1930 Salvador Sáez Rodríguez, cu
paradero se ignora desde hacer'
de 24 años, de ausencia por ma
del presente y a tenor de lo díspue
en el artículo 293 del,reglamento;
ra el reclutamiento y reemplazo
Ejército, a fin de que cuantas per
nas tengan, conocimiento de suei
ten cia y actual ,paradero se sin
participado a estalilcaldia a los el
tos oportunos. .e

El expresado 'Eduardo Sáez V

quez es natural de MecinaTooda
(Granada) y cuando se ausent6te
30 arios de edad, de estatura bajo,

lor-pálido, pelo castaño, ojos
dos, nariz regular, barba pocal

profesión del campo.
Córdoba a 10 de Marzo de 1934

Pascual Calderón.

••nn••••

ZGADO
LA :RAMBLA

Núm. 1.11

Don 'José Manud 'Fernández de '\

parswammamag.....adac.xl 

4
	 Boletin: Oficial

de quince días, a contar de esta fecha,
,para que se presenten en el Negocia-
do correspondiente a hacer nuevo
arrendamiento, adquisición definitiva
a acreditar si lo tienen adquirido
en propiedad.

Transcurrido dicho plazo serán de-
positados los restos que contienen
dichos nichos en el osario.

Relación que se cita

Número del nicho.-Grupo.-Fecha
de la defunción.-Nombres y ape-
llidos de los fallecidos.
130, 1.°, 1 Septiembre 1923, Victoria

Heras Murillo.
132, id., 1 Mayo 1923, Remedios

Cordón Turiel.
149, id., 31 Enero 1924, Antonio

Guillén Valero.
153, id., 30 Agosto 1913, Luis Co-

lorado Arevaio (segundo arrenda-
miento.

160, id., 31 Enero 1924, Joaquín
Domínguez Jiménez.

165, id., 1 Febrero 1924, Esperanza
Fernández Castillejo.

290, id., 24 Diciembre 1923, Merce-
des Arellano Palacios.

371, id., 7 Febrero 1924, Aurora
Ramón Gimón.

380, id., 12 Enero 1918, Hermenee
gilda Cuadrado Gómez.

60, 2.°, 3 Mayo 1923, Bibiano Ba-

rrera Vázquez.
66, id., 15 Junio 1923, Josefa Hidal-

go Gallego.
69, id., 18 Mayo 1923, Andrés Mu-

floz Fernández.
73, id., 11 Mayo 1923, losé Pérez

Huertas.
76, íd., 27 Julio 1923, María Flores

Palomo.
77, id., 13 Agosto 1923, Patrocinio

del Cacho Cruz.
78, id., 12 Mayo 1923, Antonio Pino

Romero.
79, íd., 24 Mayo 1923, Luis Beren-

guer Lozano.
80, id., 26 Junio 1923, Carmen Ji-

ménez Arebola.
81, id., 5 Agosto 1923, Maximilíano

'Rivero Boza.
82, id., 14 Septiembre 1923, Elvira

Villaseca Jurado.
83, íd., 22 Septiembre 1923, Eduar-

do Santos Anguila.
85, id., 22 Septiembre 1923, Julián

García Cardón.
86, id., 20 Octubre 1923, José Ca_

rrizosa Romero.
89, id., 5 Noviembre 1923, Alfonso

*Moreno Perea.
91, id., 15 Noviembre 1923, Alfonso

Pozuelo León.
94, id., 29 Noviembre 1923, Antonio

Miranda Cano.
96, íd., 8 Diciembre 1923, Gregorio

.Monterroso Cano.
97, íd., 4 Enero 1924, Nícolasa de

Rivera y Durán.
99, id.; 28 Enero 4924, Alberto Ca-

brera Parrilla.
102, id., 28 Enero 1924, Ezequiel

Cañero Valle.
• 103, id., 31 'Enero 1924, Andrés
Puerto García.

104, id., 5 Febrero 1924, José Ga-
llardo Cories.

109, id., 17 Febrero 1924, Joaquín
Cabanillas Aguilar.

Periariwa-Pueblonuevo 28 -de Fe-
prer9 de 1934.-F. Carrión,.

MONTEMAYOR

Núm. 1.197

A propuesta del mismo Ayunta-
miento se instruye por el señor Inter-
ventor expediente de habilitación de
crédito con destino al capítulo 10

artículo 6.° del presupuesto munici-
pal de gastos de 1934, para atender a
la subvención del servicio de trans-
portes al Instituto de la Rambla de los
niños de esta localidad.

El crédito que se habilita asciende a
la cantidad de mil quinientas pesetas,
que se deduce del exceso resultante de
ingresos sobre pagos sin aplicación
de la liquidación del presupuesto an-
terior que se eleva a la suma de seten-
ta mil novecientas cuarenta y cuatro
pesetas con cuarenta y nueve cénti-
mos.

El expediente de que se trata queda
expuesto al público por término de
quince días en período de reclama-
ciones que pueden formularse ante el
Ayuntamiento conforme al artículo
12 del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal.

Lo que se hace público por medio
del presente para general contad-
miento.

Monternayor 10 de Marzo de 1934.
-El Alcalde, A. Carmona.

Núm 1.198

A propuesta del Ayuntamiento se
instruye por Intervención expediente
de habilitación de crédito al capítulo
5.0 artículo 2.° del presupuesto de
1934, con el objeto de subvenir al pa-
go de los haberes en dicho ario de.
.dos funcionarios subalternos para el
servicio de Recaudación de arbitrios
que por falta de licitadores no se
arrendó en las dos subastas que opor-
tunamente se celebraron habiendo
por consecuencia organizado este ser-
Vicio con la dotación del personal
que se deja indicado para realizar
la administración directa no prevista
en el presupuesto ordinario.

Se habilita un crédito de tres mil
doscientas ochenta y cinco pesetas,
que se deducirán del exceso de in-
gresos sin aplicación sobre los pagos
de la liquidación del presupuesto an- .
terior que asciende a setenta mil no-
vecientas cuarenta y cuatro pesetas,
con cuarenta y nueve céntimos.

Dicho expediente queda expuesto
al público por término de quince días
en período de reclamaciones que pue-
den formularse ante el Ayuntamiento.
en dicho plazo conforme al artículo
12 del reglamento de Hacienda muni-
cipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Monterctayor 10 de Marzo de 1934.
-El Alcalde, A. Carmona.

RUTE

Núm 1.199

Don Juan Gregorio Padilla herrero,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que lecuenta gene-

ral del presupuesto y depositaría co-
rrespondiente al ejercicio anterior,
han sido aprobadas en principio por
este Ayuntamiento en su sesión de
hoy y acordado, se exponga al públi-
co, como quedan, en esta Secretaría
municipa l , por plazo de 15 'días para
su examen por los habitantes del tér-
mino, quienes durante dicho plazo y
los 8 días posteriores, podrán formu-
lar sobre ellas las reclamaciones, ob-
servaciones o reparos que estimen
pertinentes, sobre las que formula-
rá propuesta a la Corporación la Co-
misión de Hacienda para resolver de-
finitivamente de conformidad con los
artículos 126 y 127 del reglamento de
Hacienda municipal.

Rute 10 de Marzo de 1934.-Juan
G. Padilla.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 1.206

Don Fernando Carrión Caballero, Al-
calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que desde esta fecha

hasta el día 31 del actual se cobran en
la oficina de arbitrios de este Ayunta-
miento sita calle Romero Robledo del
distrito de Pueblonuevo, y José Cas-
tiiiejo en el distrito de Petiarroya du-
rante las horas de nueve a doce y de
quince a dieciocho todos los días há-
biles y en período voluntario, los de-
rechos o tasas sobre canon de aco-
metidas al alcantarillado público, ca-
sinos y círculos de recreo, motores -y
transformadores, rodaje y arrastre,
entrada de carruajes en edificios par-
ticulares, impuesto del 5 por 100 so-
bre la cuota del Tesoro de la matrícu-
la industrial; guardería rural, pavi-
mentos, acerados y conciertos de la
zona libre correspondientes al ario
193337 actual ejercicio de 1934.

.Se hace constar según dispone el
Estatuto de Recaudación de 18 de Di-
ciembre de 1928 que los contribuyen-
tes que dejen transcurrir la fecha se-
ñalada sin haber satisfecho sus cuo-
tas, incurrirán en apremio sin alias
notificación ni requerimiento y desde
el día .1.° de Abril al 15 del mismo
mes pagarán el 10 por .100 de recar-
go el que automáticamente se eleva-
rá al 20 por 100 después del día 16 de
citado mes de Abril.

Lo que se hace público para cono--
cimiento general de los contribuyen-
tes.

Peñarroya-Pueblonuevo 1.° de Mar-
eo de 1934.-F. Carrión.

CORDOBA

Núm. 1.227

Tramitándose en este Ayuntamien-
to el oportuno expediente para justi-
ficar que continua la ausencia de Jo-
sé López Serrano, padre del mozo
perteneciente al reemplazo de 1930,
Daniel López Chica, cuyo paradero
se ignora desde hace más de 16 arios,
se anuncia por medio del presente
y a tenor de lo dispuesto en el articu-
lo 293 del Reglamento para el reclu-
tamiento y ¡reemplazo del Zjército, a

Ministerio de Cultura 2024



Oficia l

•
Núm. 1.217

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

A virtud de demanda formalizada
a nombre de la entidad Asland Cór-
doba S. A. de este comercio promo-
viendo juicio declarativo de mayor
cuantía contra don José Moreno--i . To-
rres,adon Juan Calvo de -León y doña
Carmen Torres Caldeen, vecinos de
Madrid-y don José, don Jäcobo, doña
Milagros, don Alfredo, doña María
del Carmen y don Pedro Moreno To-
rres, en el concepto dicha señora de
viuda, y estos últimos señores Mo-
reno Torres como hijos, herederos
todos de don Alfredo Moreno Oso-
rio, se ha dictado con esta fecha pro-
veido por el señor Juez de primera
'Instancia del distrito de la Izquierda

,.de la misma mandando hacer un se-
gundo llamamiento por medio de edic-
tos a los demandados no compmeeci-
dos de . ignorado domicilio don Jaco-
bo, doña Milagros y don Pedro Mo-
reno Torres; para quedentrö del tér-
mino de cinco días comparezcan 'en
los autos y se personen eh forma yen
cumplimiento de dicho proveidose
emplazan por medio de la presente a
dichos demandados don Jacobo, do-
ña Milagros, y don Pedro Möreno To-
rres, a los fines y por el término
acordado en dicha providencia, aper-
cibiéndoles que si no comparecen se-.
rán declarados en rebeldía parando-
les el perjuicio a que hubiere lugar.

- Córdoba doce de Marzo de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—El Secre-
tario, Antonio Díaz. -

LOJA

N11.43. 1.194

Por la presente requisitoria se lla-
ma y busca a José Megías León de 61
años de edad, hijo de José y Celesti-
na, casado, jornalero natural de Prie-
go 'de Córdoba y a Lucas .Martín Pe-
ña (a) Macaca, de 51 arios de ' edad,
hijo de Lucas y Filomena, casado, jor-
nalero, natural y vecino de Alhama
de Granada, procesados en causa nú-
mero 132 sobre lesiones, cuyo parade-
ro se ignora; para que dentro del tér-
mino de ocho días se presente ante
este Juzgado de Instrucción bajo aper-
cibimiento de que en otro caso será
declarados rebeldes y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a Ley, debiendo ser conduci-
dos a la cárcel de esta ciudad.

Loja 1 de Marzo de 1934.—El Juez
de Instrucción, Fi...ra ilegible.--E1 Se-

Don Marcial Zurera Romero, juez de J cretario t Firma ilegible.

do, bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo le pararán los perjuicios que
hubiere lugar en derecho.

Lucena a 5 de Marzo de 1934.—E1
Secretario, Andrés Sierra.

PRIMO DE CORDOBA

Núm. 1.204

Don Antonio Zurita Ortiz, juez de
Instrucción accidental de esta ciu-
dad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

la pieza separada de responsabilidad
civil del sumario número veintitrés

_del ario mil novecientos treinta y dos,
que por el delito de disparo y tenen-
cia de armas sin licencia, se siguió en
este Juzgado contra Francisco Ordo-
riez Bermudez, vecino de esta en la
aldea de Esparragal, se saca a públi-
ca subasta para su venta, y por el
precio y condiciones legales que des-
pués se expresan, la finca siguiente:

Una casa marcada con el número
diez situada en la calle o plaza de la
Iglesia de la aldea de Esparragal de
este término, de dos pisos, que linda
por la derecha entrando con otra de
Manuel Ordoriez Ortiz, por la izquier-
da otra de José Ruiz y por la espalda
con el campo. Sale a subasta por la

asuma de doscientas pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

Audiencia de este Juzgado el día 7 de
Abril próximo a las doce horas, bajo
las condiciones siguientes.

Primera. NO se admitirán postu-
ras qUeliro cubran las dos terceras
partes del avaluo, midiendo hacerse
en calidad de ceder el remate a up ter-

:jara'cero.
'Segunda.  Pataitotnatelparte en la

subasta deberán ság licitadores con-
la marca, hierro del Fénix Agrícola y signar previamente en la mesa del
otro particular por un burro y 205 pe- Juzgado o en el .establecimiento desti-setas, con el fin de que comparezca
ante este Juzgado a prestar declara,
ción en el sumario que por hurto de
dicha mula se sigue en este Juzgado
con el número 27 de 1932, dentro del

derrama y Dominguez i Juez de Ins-,
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes ala busca
y rescate de las aves que al final se re-
señan, de la propiedad de don Juan
Falder Crespín, vecino de Montema-
yor, sustraída el día 3 del actual de la
finca de Casilla de Falder, del térmi-
no de dicha villa, las que, caso de ser
habidas serán remitidas, y puestas a
disposición de este Juzgado; así como
la captura y conducción a la prisión
de este partido como detenido, del au-
tor o autores del hecho, y de las per-
sonas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditariu legítima adquisición..

Dado en La Rambla a 8 - de" Mario
de 1934.—José Manuel Fernández de
Valderrama.—E1 Secretario, Tomás
Gutiérrez.

Instrucción del distrito- de la Iz- fjFUENrE °BETUNA
P le k t 	 1quierda de esta ciudad.

En virtud del presente ruego a las
autoridades que por mediación de sus
agentes procedan a la busca de un
contador de.agua, sustraido el día 9
del actual a Rafael Muñoz Araque, de
su domicilio calle Horno del Cristo
sin número y detención de los autores
del hecho, comunicándose a este Juz-
gado el resultado.

Dado en Córdoba a 12 de Marzo de
1934.—Marcial Zurera Romero.—El
Secretario, Antonio Díaz.

Don Enrique Poole Escat, interina-
mente juez de Instrucción del dis-
trito de la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado exhortoay requiero a todas las
autoridades de la Nación,: procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las aves que al final se reseñan,
que el día 8 de Marzo fueron sustrai-
das a don Alberto Cicilla,vecino de
Córdoba, del sitio tasa número 6
Campo de San Antón de este Partido;
y aala captura y conducción &esta
cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, y las aves de ser
encontradas, las pondrán a mi dispo-
sición, con la persona- o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su,legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 9 de Marzo de
Poole.—El Secretario, An

tonio Martín.
Reseña

Veinte y cinco gallinas y dos ga-
llos.

Resella
Cinco pavos y dos pavas, cuatro de

ellos y una pava _Canelos "a"r'ios restan-
tes negros, señalados con un piquete
en la gorguera.

CORDOBA

Núm. 1.183

Núm. 1.212e. 
Don Marcial Zurera Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Izquier-
da de esta ciudad.
En virtud del presente, ruego a las

autoridades que por mediación de sus
agentes procedan a la busca de cua-
tro pares de zapatos para caballero de
color, sustraídos el día 10 del actual
a don Antonio Candela Aznar, de su
establecimiento situado en la calle
Málaga número 13 de esta ciudad y
detención de los autores del hecho,
comunicando a este Juzgado el 'resul-
tado.

Dado en Córdoba a 12 de Marzo de
1 934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario judicial, Antonio Díaz.

Núm. 1.215

Por el presente se cita y « Ilamaa un
individuo de estatura alta y de unos
35 arios de edad que hacer próxima-
mentidds arloseánlbió cOn-juan Co-
rredera en el sitio Las Caleras del tér-
mino de la A l ameda (Málaga),arna
mula de dos arios torda clara mas de

2 	 -:,==>

Núm.T195

Don Julio Mifsut Martínez Juez de Ins-
trucción de esta villa y su partido.

• Por el presente edicto se ruego y
eucarga a todas las autoridades tan-

-to civiles como :militares, y demás
_agentes, de la policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de las aves
de corral que se reseñarán las cuales
fueron robadas la noche del cuatro al
cinéb del actual, de la 'finca Torreros,
de jeafael de la Torre Alcalde, y de
ser habidas las .pongan—a disposición
de este Juzgado con la persona o per-
sonas que en cuyo poder se encon-
traren sino acreditaren su legítima ad-
quisición por cuyo hecho se instruye
sumario, con el número 55 del co-
rriente ario.

Dado en Fuente Obejuna a 10 de
Marzo de 1934.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario licenciado, Andrés Conde.

Reaeria
Cuatro gallinas rubias, dos negras

y- un:gallo colora do.

Don José Manuel Fernández :de VáP.
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de este partido de La Ram-
bla.

LA RAMBLA •

Nilm. 1.196

nado al efecto, una cantidad igual,
'por lo menos, al diez por ciento efec-
tivds del valor de los Menes que sirve
de tipo para la subasta r sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

termino de 10 días, preveniendole que, 	 Se hace constar abs o efectos opor-si no lo hace le parará el perjuicio tunos,- que /a finca que se subasta ca-que proceda. 	 rece de titulacieSn.
Dado en La Rambla a 10 de Mario 	 Dado en Priego de Córdoba a nue--

de 1934.—José Manuel Fernández - de ve de Marzo de mil novecientos trein-
Valderrama y Domínguez.—E1 Secre- ta y cuatro.—Antonio Zurita.—E1 Se-
tarjo, Tomás Gutiérrez. 	 cretario, Rafael Lage.

LUCENA

Núm. 1.201

CÉDULA D11 CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el ¡S'e-
ñor Juez de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido, en el sumario nú-
mero 14 del corriente ario, sobre es-.
tafa, a virtud de denuncia formulada
por el vecino de esta ciudad Manuel
Luque Cabello, contra el que lo es de
Granadary cuyo actual paradero se
ignora, don Justo Vicent Payá habien-
do tenido su domicilio en la Plaza de
San Nicolás número 4 de la citada
capital, se cita por la presente a fin
de que en el término de quinto día- a
partir del de la publicación de la pre-
sente, comparezca ante este Juzgado
de Instrucción sito en la calle del
Doctor Sä.ncaiz 8. _rus 19, para ser
oído en dicho sumz;rio como inculpa-

Núm. 1.207

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre del Jefe

del Estado, requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, para que proce-
dan a la busca y ocupación de 13 ga-
llinas y dos gallos de diferentes plu-
mas, propias de ID. Joaquín Ariza Hi-
ta, robadas la noche del 6 al 7 del
actual del cortijo Tosquilla, de este
término, poniéndolas a mi disposi-
ción con poseedores ilegítimds, caso
ser habidas, pues así lo tengo acorda-
do en sumario que instruyo bajo el
número 35 del ario actual.

Dado en Baena a 10 de Marzo e
1934.—Bernabé Andrés Pérez jimé-
nez.---E1 Secretario Judicial, J. Raba-
dan,

BAENA
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OBRAS PUBLICAS 	 Provincia de Córdoba la apertura de pliegos tendrá lugar ante Notario el día veintiuno (21.
Marzo actual, a las doce (12) horas, en la Jefatura de Obras públicas.

.E1 concurso versará principalmente sobre las bajas que los concursa
ofrezcan respecto al importe del destajo, pero podrán presentarse ofertas
unidades de obras, que no guarden igual proporción con las del proy,

Se considerará, para la adjudicación, la capacidad técnica y económic
los concursantes.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se cita al final y se

mitirán hasta el día veinte (20) de Marzo actual, a las trece (13) horas, en 1
fatura de Obras públicas, presentándose en pliegos cerrados, en pap,
la clase sexta (4'50 pesetas), o en papel común, con póliza de igual r
reseñándose en la cubierta del pliego el número manuscrito de lz
dula, clase -, etcétera, debiéndose ekhibir ésta a la presentación y, adema,
escribirá: «Proposición para optar al concurso del destajo número. ...,
	 de las obras de

(Fecha y firma) 	 ,
Se desechará toda proposición que en el momento de su apertura n

ajuste al modelo que se cita, así como las que carezcan del reintegro co
pondiente, cuya póliza deberá ir adherida a aquella.

A las proposiciones se acompañará,' por separado, y en sobre abier
resguardo,. expedido por la Caja General de Depósitos, de haber consti
la fianza, y los justificantes que determina el artículo cuarenta y cinc(
Reglamento general para el régimen obligatorio del Retiro Obrero, acr(
tivo de estar al corriente en el pago de las cuotas patronales.

El concurso podrá declararse desierto o adjudicarse discrecionalrnel
quien ofrezca condiciones más ventajosas, a juicio de la Administración

Córdoba trece de Marzo de mil novecientos treinta y cuatros—El Inge

2.997'00' .( 	 Jefe, Joaquín Ortiz.

Ula

Ifl

a
ANUNCIO

Destajo

número

5 	 CAMINO VECINAL « DE LA TERMINACIÓN DEL

CAMINO VECINAL DE BERNA/3E A LA CARRE-

TERA DE MONTURQUE A ALCALÁ LA PEAL,
PASANDO POR EL VALLE Y. fSUBURBIO DE 14-

NAVA»:

a) Explanación entre los perfiles 197
al 419 del perfil longitudinal del proyecto
aprobado.

b) Todas las obras de fábrica corres-
' pondientes a los mismos perfiles 197 al

419.
c) Afirmado entre los citados perfiles

197 al 419 	 --

6 CAMINO VECINÄL « DE LA TERMINACIÓN DEL

CAMINO VECINAL DE BERNABE A LA CARRE-

TERA DE MONTURQUE A ALCALÁ LA REAL,

PASANDO POR EL VALLE Y SUBURBIO DE LA

NAVA»:

a) Explanación entre los perfiles 1 al
197 del perfil longitudinal del proyecto
aprobado.

b) Todas las obras de fábrica compren-
didas entre los mismos perfiles.

c) Afirmado entre los mismos perfiles
1 al 197. 	

CARRETERA DE TORREDONJ/MENO A uEL CAR-

PIO. (SUSTITUCIÓN DEL FIRME ORDINARIO

POR ADOQUINADO EN LA TRAVESf A DE Bu-
JALANCE):

a) Arranque del afirmado antiguo, y
excavación necesaria para emplazar el
nuevo pavimento, a fin de que quede con
las mismas rasantes actuales, y el trans-
porte de los productos restantes a verte-
dero.

b) A dquisición, transporte y coloca-
ción de 278,54 metros lineales de bordillo
por ambos lados, comprendidos entre los
perfiles 31 más 16'66 metros, al 37.

c) Ejecución de 1,426 . 58 metros cua-
drados de adoquinado entre los mismos'
perfiles. 	
CARRETERA DE TORREDONJIMENO A EL CAR-

PIO. (SUSTITUCIÓN DEL FIRME ORDINARIO

POR ADOQUINADO EN LA TRAVESÍA DE Bu-
JALANCE):

a) Arranque del afirmado antiguo y
excavación necesaria para emplazar el
nuevo pavimento, a fin de que quede con
las mismas rasantes actuales, y el trans-
porte de los productos restantes a verte-
dero.

b) Adquisición, transporte y coloca-
ción de 281,65 metros lineales de bordillo
por ambos lados, comprendidos entre los
perfiles 37 al 44 más 78'90 metros.

c) Ejecución de 1,567'71 metros cua-
drados de adoquinado entre los mismos
perfiles. 	

Designación y clase de la obra

8

FIANZA
PROVISIONAL

Pesetas

2.9e00

1.85600

Don 	 	 	  vecino de 	
con domicilio en 	 calle de 	
número 	 , enterado de las condiciones para la adjudicación
condürso del destajo número ' 	de las obras de...

Se compromete ejecutar dichas obras, con sujeción a los
que sirven de base al destajo con una rebaja del 	
por dento (en letra) sobre los precios del destajo.

Admillistrici g ll (le Milicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATER/A CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pe,ctivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan e/ día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
e los alliculos 178 de la /9 de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de

Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

GONZALEZ Y MORALES, Ma-
nuela de la Concepción, de 38 años,
hija de Manuel y Amalio, casada, na-
tural y vecina de Sevilla, cuyo actual
paradero se desconoce, procesada en
este Juzgado en causa número 578 de
1933 por estafa, comparecerá dentro
del termino de diez días ante elduz-

Núm. 1.065

MODELO DE PROPOSIC ION

gado de Instrucción del distrito' d
Izquierda de Córdoba; bajo api
bimiento de que si no lo verifica
declarada rebelde.

Córdoba 8 de Marzo de 1934..
El Itiei de Instrucción del distrin
la Izquierda, Marcial Zurera Rcir

CABRERA HURTADO, Vio
hijo de Vicente y de Francisca, t
ral de Lucena; provincia de Córd
de 21 bilOS de edad, domiciliado
mi mente en Sti pueblo y sujeto
pediente por haber faltado a col
tráción a la Caja de Redima de I
114:número 15 para su destino a(
po, comparecerá dentro del teri
de 30 días en Cáceres, ante el
Instructor don Ricardo Belda L
Silanes, Comandante'äe Infan
con destino en el Regimiento d(
nición en Cáceres, bajo apercibir
to de ser declarado rebelde si 1
efectúa.

Cáceres 10 de Marzo de 193
Juez Instructor, Ricardo Belda.

LL Prailatial (tasa le Sigarra-logle

Núm. 1.203

(Fecha y firma).
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(Esta última -parte podrá sustituirse indicando los importes líquidos
unidades de obras en que, se compromete a ejecutar, en relación con
que figuran en el proyecto , que sirve de base al ‘ destajo).

4

Número 1.226 

Esta Jefatura saca a concurso, al objeto de ejecutar, mediante destajos,
las obras de nueva construcción y de reparación que a continuación se ex-

presan:

IMPORTE
DEL DESTAJO

—
Pesetas

99.884'32

99.911'57

61.834'61

66.979'39 	 2.010'00

Los proyectos y pliegos de condiciones facultativas y especiales de las
obras que se detallan, se encontrarán de manifiesto en el Negociado de Su-
bastas de esta Jefatura de Obras públicas, calle Niceto Alcalá Zamora, nú-
mero uno, donde podrán ser examinados por los interesados, hasta la vísperas
inclusive, del día señalado para la apertura de las proposiciones, a las horas
hábiles de oficina.

Para tomar parte en el concurso, deberá depositarse previamente en la
Caja ' General de Depósitos, en concepto de fianza provisional, la cantidad
cn efectivo que se indica.
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